
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00040-00.               

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrigen los 

ordinales segundo y quinto de la sentencia del 2 de marzo de 2022, en el sentido 

de indicar que el nombre del progenitor de la menor S.B.G. es Milton Yohanny 

Plata Ortiz, y no como en la misma se consignó. 
  

Para tal efecto, líbrense las comunicaciones pertinentes con los insertos de ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
El Juez,  
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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